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Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

REQUIERASE a la parte demandante para que se apersone del proceso a 

efectos de que se hagan parte dentro de las presentes diligencias, los 

sucesores procesales del de cujus JULIO CESAR BOTERO MACIAS, señora 

CATALINA ESPINOSA TRIVIÑO Y JULIO CESAR BOTERO MURILLO para 

efectos de continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 


